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Visto el memorial allegado por Edinson Martínez Mendoza, quien dice actuar en nombre y 

representación de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Seccional Riohacha, 

por estar comisionado por el Jefe de División de Gestión de Recaudo y Cobranzas; el 

despacho se abstiene de darle trámite a su solicitud, como quiera que no se acreditó la 

calidad de quien confiere la comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 

de Código General del Proceso, concordante con lo previsto en los artículos 25 y 28 del 

Decreto 196 de 1971. Además, el auto comisorio establecido en el artículo 848 del Estatuto 

Tributario, para efectos de acreditar personería por parte del citado funcionario, sólo está 

previsto para los procesos de sucesiones, concurso de acreedores, intervención, liquidación 

judicial o administrativa y procesos concursales (reorganización). 

No obstante lo anterior, la solicitud realizada es improcedente, toda vez que este despacho 

no es competente para tramitar procesos de cobro coactivo, de acuerdo a lo consagrado 

en los artículos 19 y 20 de Código General del Proceso, concordante con los artículo 823, 

824 y 825 del Estatuto Tributario, mismos que fijan dicha competencia en lo que respecta 

al cobro coactivo de las deudas fiscales por concepto de impuestos, anticipos, retenciones, 

intereses y sanciones, en la Dirección General de Impuestos Nacionales, en tanto que la 

competencia funcional está fijada en el Subdirector de Recaudación de la Dirección General 

de Impuestos Nacionales, los Administradores de Impuestos y los Jefes de las 

dependencias de Cobranzas; así como también los funcionarios de las dependencias de 

Cobranzas y de las Recaudaciones de Impuestos Nacionales, a quienes se les deleguen 

estas funciones; mientras que la competencia territorial se adelantará por la oficina de 

Cobranzas de la Administración del lugar en donde se hayan originado las respectivas 

obligaciones tributarias o por la de aquélla en donde se encuentre domiciliado el deudor. 

Ahora bien, dichos funcionarios de acuerdo a lo previsto en el artículo 837 ejusdem son 

competentes para decretar medidas cautelares sobre los bienes del deudor; ahora que si 

lo pretendido es que este despacho de cumplimiento a lo previsto en el artículo 465 de 

Código General del Proceso, es necesario que se adelante proceso ejecutivo coactivo 

contra el obligado y se decreten medidas de embargos sobre bienes que se encuentren a 

su vez embargados en este proceso; para poder llevar el proceso hasta el remate de dichos 

bienes y solicitar al juez fiscal la liquidación definitiva y en firme de su crédito, con el fin de 

hacer la distribución entre todos los acreedores atendiendo la prelación establecida en la 

ley sustancial; circunstancias que no han acaecido en el presente trámite o que en su 

defecto no se han comunicado. 

Así mismo, por los mismos argumentos plasmados en el primer párrafo de esta providencia, 

el despacho se abstiene de reconocer personería para actuar a Edinson Martínez Mendoza. 

Finalmente, de conformidad con lo solicitado, téngase la dirección de correo electrónico 

informada, como tal para efectos de notificaciones.  

Notifíquese y Cúmplase 
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